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V I S T O : 

El expediente C U D A P - F A D : 10056/12, en el que obra la resolución N° 2 9 8 / 1 3 -

C.S. en ía que en su art ículo 1** se aprueba el concurso con carácter efectivo de un cargo 

Categor ía 6 - T r a m o In ic ia l - del Agrupamiento Técn ico-Pro fes iona l , para desempeñar 

funciones en la Dirección de Bibl ioteca, dependiente de la Dirección General Académica de 

esta Unidad Académica . 

C O N S I D E R A N D O : 

Que en el art ículo 2° de la ci tada resolución, se des igna en el cargo y funciones 
correspondientes al referido concurso a la Sra. Silvia Mar ina B A Y Ó N . 

Que corresponde a esta Facultad establecer la fecha de inicio de la efect iva 
prestación de servicios del mencionado agente, a los efectos de la ef icacia de la designación 
efectuada, de conformidad con lo expresado e n el art ículo 3° de la resolución N° 298 /13 -C .S . 

Por ello, 

EL D E C A N O DE LA F A C U L T A D DE A R T E S Y DISEÑO 

RESUELVE: 

A R T I C U L O 1**.- Fijar el U N O (1) de julio de 2013 c o m o fecha de inicio de la efectiva prestación 

de servicios de la Sra. Silvia Marina B A Y Ó N (M. l . 26.463.067 - Legajo N° 27.448) en el cargo y 

funciones e n las que ha sido des ignada con carácter efect ivo, según el art ículo 2** de la 

resolución N*» 2 9 8 / 1 3 - C . S . 

A R T I C U L O 2**.- Comun iqúese e insértese en el libro de resoluciones. 
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